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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00032-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA STELLA CHARRUPI VELÁSQUEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

 

Auto Interlocutorio No. 212 

I. ANTECEDENTES. 

 

En el presente caso, mediante auto de 11 de marzo de 2021, se requirió a la parte 
accionante para que corrigiera la demanda en el sentido de allegar copia del 
agotamiento de requisito de procedibilidad – conciliación extrajudicial-. 

 
Posteriormente, mediante memorial del 26 de marzo de 2021, el apoderado judicial de 
la parte demandante interpone recurso de reposición, manifestando que en casos como 
el que hoy nos ocupa, no se hace necesario realizar la audiencia de conciliación 
prejudicial como requisito de procedibilidad.  
 
De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue 
interpuesto de manera extemporánea, este Despacho a través de auto de sustanciación 
No. 182 decidió rechazar dicho recurso por los razones expuestas. 
 
Decantado todo lo anterior y teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió 
con lo exigido por este Despacho y al no allegar escrito de subsanación de la demanda, 
se procederá al rechazo de la misma. 
 
Bajo los argumentos expuestos, se procederá a rechazar la demanda de la referencia, 
en los términos del numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A., al no haber sido 
subsanada de acuerdo a las exigencias legales previstas, precisándose que al tenor del 
artículo 103 de la Ley 1437 de 2011 “Quien acuda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, en cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 
funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de cumplir con 
las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al abogado ROBISNON 
MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.552.651, con tarjeta 
profesional No. 82.208 del C. S de la J., para actuar en representación judicial de la parte 
demandante, conforme al memorial poder que obra en el expediente digital del proceso. 
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TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

CUARTO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433

 
 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son: 

 
Teléfonos: (2) 896-24-12 

(2) 896-24-11 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LMS 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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